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Resoludón del Consejo Universitario
W 262-20l8-CU-UNAP

íquitos, 10 de diciembre de 2018

VISTO:

El Oficio o 1363-2018-VRAC-UNAP, preseruado <:106 de dioumbre de 201S, por la vicerr ector a académica, sobre
rectificación de la Resolución de Consejo Unrvcrsrt.n ro '139-2018-CU-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Unive: sitario W 139-201S-CU-UNAP, de fecha 02 de noviembre de 2018, se
resuelve aprobar el "Reglamento de Admisión eJe Pregr ado", de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP);

Que, mediante oficio de visto. doña Per!~lMZlgllOlld vasqucz Da Silva, viccrrcctora acadónuca. solicita al rector rectifica:
los alcances de lel I{bolución de COIISl:jo UnlVl:1"l;1I io f'J' 139-2D18-CU UNAP, pi ccis.indo que debe decir: Anexo 1:
Cuadro de vacante, de Admisión 2D19, I Y 1Itotal 1,(:,90, en Vl:Zde: Anexo 1: Cuadro de vacantes de Admisión 2019, I Y II
Fase total 1,960;

Que, por las consideraciones expuesta, en línea, >JIecedentcs. resulta pertinente rectificar el error aritmético
advertidos en la Resolución de Consejo Universitar io W 139-2018-CU-UNAP, de fecha 02 de noviembre de 2018,
decisión que tiene_asidero legal de conformidad con lo dispuesto en lo previsto en el artículo no· del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado pOI Decreto Supr erno N" 006-
2017-JUS, que establece en el numcr al 210.1) "lo, cu or es materialcs o aritméticos, en lo, actos administrativos
pueden ser rectificado, con efecto Ietr oacuvo, "'1 cualquier momento, .Ic oficio u J inst.mcr.i de los administrados,
siemp: e que no se altere lo sustancial de su contenido, ni el seurido de la decisión: y; numeral 210.2) "La rectificación
adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda par a el acto original"

Que, por las razones expuestas, es procedente aten del lo solicitado por la vicerrectora académica: y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Rectificar el erial ar itmótico consignauc en ta Resolución de Consejo Universitario ·139-2018-
CU-UNAP, del 02 de noviembre de 2018, de acuerdo J los siguientes términos:

Dice: .
"Anexo 1: Cuadro de vacantes de Admisión 2019, I Y II Fase total 1,960 .. "

Debe Decir: ....

"Anexo 1: Cuadro de vacantes de Admisión 2019, I Y 1IFase total 1,690 ..."

ARTíCULO SEGUNDO. - Precisar que quedan subsistentes 105 demás términos de la Resolución de Consejo Universitario
N" 139-2018-CU-UNAP.
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